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A William D. Williams, un verdadero 


vebleniano que caminó este planeta.


A Alexandra, Eva y Olga.




Al igual que otros animales, el hombre es un agente que actúa en respuesta a los estímulos que le proporciona el entorno


en que vive. Y, al igual que otras especies, es una criatura de hábitos y propensiones. Pero en un grado mayor que otras especies, el hombre asimila mentalmente el contenido de los hábitos bajo cuya dirección actúa, y aprecia la tendencia de estos hábitos y propensiones. Es en un sentido eminente, un agente inteligente. Está dotado por necesidad selectiva de una proclividad a la acción con propósito [...] En su vida económica el hombre es agente, no receptor; es un agente que busca en cada acto la realización de algún fin impersonal, objetivo y concreto.


THORSTEIN VEBLEN 


“The instinct of workmanship and the irksomeness of labor”. 


American Journal of Sociology, 4 (1898-1899).
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Este libro contiene un examen de la relación entre instituciones, desarrollo y regiones en Colombia, bajo una mirada bastante diferente de lo que se conoce en el país comúnmente como Economía Institucionalista. En efecto, apunta a examinar las instituciones bajo la perspectiva teórica de ese gran economista norteamericano Thorstein Veblen y los modernos enfoques evolucionarios de corte darwiniano, no tan conocidos en los medios académicos del país y latinoamericanos. En ese sentido, es fiel a entender las instituciones como "hábitos de pensamiento" y no tanto reducirlas a instituciones formales, como la constitución, la justicia, las leyes o los derechos de propiedad. Por ello, se trata de un libro escrito desde una óptica distinta de la impulsada por las escuelas neo-institucionalistas en el país. Por lo mismo,, inicio el texto con unas consideraciones teóricas y metodológicas, sin las cuales no se comprendería el norte o "espíritu" de esta investigación. Ello me obliga en los capítulos siguientes a una digresión sobre los elementos básicos de la Economía Institucional Original y sus desarrollos frente a lo que hemos conocido sobre las teorías del desarrollo en América Latina, dado que el enfoque propuesto es relativamente novedoso para aquellos académicos interesados en el tema, sin lo cual no se entendería a plenitud el hilo conductor seguido en los capítulos siguientes, cuando examino cada uno de los períodos de la evolución institucional colombiana, dirigiendo mi mirada a tres regiones específicas: la Costa Caribe, Antioquia y Cauca-Valle. En el texto se explica por qué se seleccionaron dichas regiones, y se reconoce desde un comienzo que el esfuerzo dista de ser exhaustivo, pero sí se aclara que se hace desde una perspectiva distinta de la tradicional. El lector advertirá desde un comienzo que en este trabajo se cuestiona a fondo la idea común en nuestro medio de tomar las instituciones anglosajonas como patrón ideal de referencia. En esa dirección se enmarca todo este trabajo, y a ella están ligadas las conclusiones del mismo.


El análisis histórico sólo llega hasta mediados de la presente década, dado que para esa fecha terminamos esta investigación. Lo ideal hubiese sido actualizar las cifras, pero de antemano le pido excusas al lector, pues ello hubiese dilatado este esfuerzo editorial.


Pienso que a pesar de que la atmósfera política del país ha cambiado mucho al momento de publicarse este texto, las explicaciones fundamentales siguen siendo válidas, y las buenas intenciones del actual Gobierno deben ser sometidas al fuego de la praxis política, social y económica, para ver si logran modificar a fondo las tendencias estructurales formuladas en las conclusiones.


En esta investigación hemos hecho énfasis en el rol de la agencia individual y colectiva en el desarrollo, por lo que nos queda la esperanza de que la acción humana pueda mejorar las condiciones de nuestro país en las perspectivas de un desarrollo exitoso, sostenible e incluyente, aunque sabemos que ello no será fácil.


Mi interés por la Economía Institucional se remonta a principios de los noventa, cuando llegué a la conclusión de que el desarrollo era un proceso complejo y multidimensional, en el que las variables usuales, como la inversión, la tecnología y la acumulación de capital, eran limitadas en la explicación del subdesarrollo a nivel regional. Como economista criado y educado en la región Caribe, me di cuenta de que las variables tradicionales que los economistas usan para explicar el crecimiento y el desarrollo tenían un insuficiente poder explicativo en una región afectada por el rezago relativo en comparación con el promedio nacional. El rol de la cultura y de los valores en el desarrollo empezó a jugar, en mi opinión, un papel más interesante en lo que ha sido la evolución de la economía regional, sin necesariamente descartar otras variables.


El estudio sobre el área de las instituciones y el desarrollo me llevó a explorar los diferentes enfoques que el pensamiento moderno ofrecía. En este proceso, empecé a entender que los temas teóricos del concepto de instituciones, implícito en la explicación del desarrollo, estuvieron vinculados a los principios básicos del pensamiento económico. No se puede explorar la materia sin hacerse preguntas importantes sobre la participación de la agencia individual y colectiva en la sociedad, la influencia de la cultura, una teoría más adecuada del comportamiento humano y un enfoque complejo de la teoría de lo que es la sociedad. En ese proceso encontré en Thorstein Veblen una fuente profunda de inspiración que guió este trabajo, y en John Dewey, un punto de vista filosófico para el enfoque metodológico. Considero que la Economía Neoinstitucional es interesante de estudiar, pero no es suficiente para un análisis profundo de los problemas del subdesarrollo. Estoy convencido de que las instituciones no son solo restricciones diseñadas por seres humanos derivadas de un proceso racional cognitivo, sino un resultado de mayor complejidad de una relación simbiótica entre individuos, grupos, ambiente físico, la tecnología, la biología, la economía, la cultura y los valores. Por lo tanto, los problemas del subdesarrollo no pueden ser reducidos a tener las "instituciones correctas" inspiradas por la definición y protección de determinados derechos de propiedad. La visión de Veblen sobre las instituciones iluminó esta investigación en un intento por interpretar y explorar las relaciones entre el desarrollo y las instituciones para el caso complejo de Colombia. Espero que la labor sea valiosa.





CAPÍTULO 1



Consideraciones teóricas y metodológicas


Desde la última década del siglo XX se generó un marcado y creciente interés en el rol de las instituciones en el desarrollo económico. Esto debido a varios factores: 1) el continuo deterioro del crecimiento económico en los países africanos; 2) los severos problemas padecidos por muchos países europeos en su transición del socialismo a la economía de mercado y las frustraciones que dicho proceso ha implicado respecto a las expectativas que se crearon a principios de los años noventa; 3) el decaimiento de las reformas económicas en América Latina durante la segunda mitad de los años noventa debido a que estas economías han permanecido al final de la década pasada con lento crecimiento, estancamiento y han padecido un estado de conmoción social, financiera y política. Los recientes eventos de este tipo en Venezuela, Bolivia, Brasil, Uruguay, Argentina y Chile en cierto grado indican evidentemente la búsqueda de opciones para ayudar a la población con políticas sociales y económicas diferentes de las inspiradas en las reformas neoliberales. Colombia parece ser la excepción en Latinoamérica a esta tendencia política de centro izquierda, pues ha permanecido fiel a las políticas básicas implementadas bajo la sombra del Consenso de Washington. Esta situación, a mi juicio, va en contra de la peculiar evolución social y económica de esta nación, pues a pesar del crecimiento económico reciente de esta década, el panorama en términos de empleo, pobreza y distribución del ingreso parece poco favorable.


El propósito de esta investigación es revalorar y reconstruir el enfoque teórico sobre la relación entre instituciones y desarrollo económico desde la perspectiva de la Economía Original Institucional, y desde una teoría específica de cambio institucional aplicarlo al caso de estudio de Colombia, examinando con más detalle tres subregiones en el proceso de su evolución institucional. Por esa razón considero que este trabajo es único en su enfoque y alcance, pues la investigación en el país sobre instituciones y desarrollo ha estado inspirada en la Economía Neoinstitucional.


El interés por el desarrollo económico no es nuevo. A. Smith, D. Ricardo y K. Marx examinaron este problema durante el periodo de la Economía Clásica, en el sentido de que estuvieron interesados en el impacto del capitalismo y el desarrollo industrial en una sociedad premoderna{1}.


Hoy, desde una perspectiva más amplia y moderna, nos referimos a la noción de desarrollo económico como el problema contemporáneo enfrentado por muchas sociedades en Latinoamérica, Asia y África, caracterizado por el hecho de que estas sociedades están relativamente más atrasadas frente a las naciones desarrolladas con respecto a la mayoría de los principales indicadores económicos, sociales y tecnológicos. El desarrollo económico hoy "[...] debe ser concebido como un proceso multidimensional que involucra cambios en las estructuras sociales, actitudes populares e instituciones nacionales, además la aceleración del crecimiento económico, la reducción de la desigualdad y la erradicación de la pobreza" (Todaro, 2000, p. 16){2}.


Este concepto de desarrollo económico usado en este estudio no significa que las naciones en desarrollo deban alcanzar en el futuro algún modelo de sociedad muy similar al actual que prevalece en la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico para Países Desarrollados (OCDE). No se está sugiriendo un modelo utópico de desarrollo de una sociedad, como han propuesto los teóricos del enfoque del "otro desarrollo", el cual fue muy popular durante los años setenta.


Además, se excluyen visiones teleológicas interesadas en la idea del desarrollo sin, por supuesto, descartar las posibilidades que la ciencia moderna y la tecnología puedan proveer con respecto a las soluciones que las sociedades en desarrollo necesitarán para solucionar sus problemas actuales. Diversas sociedades pueden aparecer en el futuro para solucionar estos desafíos, pero la especulación sobre los mismos está más allá del alcance de este estudio.


El desarrollo económico en esta investigación está enfocado desde una perspectiva política y económica, especialmente desde una franja teórica de la Economía Institucional Original (EIO), por lo cual nos referimos al enfoque basado en la tradición filosófica de C.S. Peirce y Jhon Dewey, y sobre la economía de Thorstein Veblen, Clarence E. Ayres, Jhon R. Commons{3} y Wesley Mitchell{4}.


Esta perspectiva ve el proceso económico como una inclusión de la relación hombre-hombre y de naturaleza-hombre. Además, el proceso de producción está afianzado en una matriz compleja de factores políticos, sociales, culturales, tecnológicos y psicológicos. La EIO es una línea de pensamiento económico que ha estado interesado en el problema del desarrollo económico. Este trabajo argumenta que la actual visión de la EIO sobre las instituciones y el desarrollo requiere una revaloración y una reconstrucción para poder ser capaz de proveer respuestas a los actuales desafíos con respecto a la lucha por el desarrollo en los países en desarrollo (PED).



PROPÓSITO E IMPORTANCIA DEL ESTUDIO


La labor emprendida aquí consiste en revalorar y reconstruir el enfoque teórico sobre la relación entre desarrollo económico e instituciones desde la perspectiva de la EIO y aplicarlo al caso de estudio de Colombia. El actual estado del arte del enfoque de la EIO sobre el desarrollo económico necesita ser actualizado y amerita una reorientación teórica con el propósito de tipificar sus deficiencias e inconsistencias con respecto a algunos supuestos básicos con respecto al comportamiento humano, cambio social, tecnología, estructuras y agencias.


Después este enfoque será utilizado en el caso de Colombia, por cuanto es un caso importante en las naciones en desarrollo, ya que se caracteriza por una estructura económica, política, cultural y social que ha generado un conjunto particular de instituciones formales e informales que por varios siglos han obstruido la posibilidad de posterior desarrollo. Además, pese a ser rico en recursos naturales y haber disfrutado de relativa estabilidad política en su régimen{5} durante el siglo XX, los indicadores sociales y económicos están lejos de los niveles satisfactorios{6}.


Hoy, si uno compara el desempeño de esta economía con la de sus vecinos encuentra características comunes o similares desde un punto de vista social y económico. Es evidente que la explicación tradicional basada en la falta de inversión, acumulación de capital y desarrollo tecnológico no es suficiente para explicar la combinación específica de factores que han generado bajas tasas de crecimiento económico durante algunas décadas. En la actualidad, Colombia muestra una sesgada distribución del ingreso y un proceso constante de exclusión social y económica de la mayoría de la población, mezclada con un proceso continuo de guerra interna, el cual continúa a pesar de los logros del Gobierno en la presente década. Es evidente que cada país sigue su propio sendero, y en algún sentido, cada historia y proceso evolucionario es único. La investigación aquí puntualiza la posible explicación con respecto al actual resultado en materia de desarrollo económico, como un caso de estudio en el que serán aplicadas las herramientas teóricas desarrolladas en este estudio.


El caso de estudio de Colombia sirve como un contexto en el cual revaloro el enfoque de la EIO para el desarrollo económico. Por lo tanto, para entender el rol de las instituciones en el desarrollo económico intento desarrollar una reconstrucción teórica de la relación entre instituciones y cambio institucional. En adelante aplicaré como guía teórica de la investigación la teoría de J. Fagg Foster del cambio institucional. Al final de este proceso serán presentadas algunas intuiciones desde la perspectiva pragmática con respecto al comportamiento humano y de la agencia colectiva e individual.


Finalmente, desde una perspectiva histórica{7}, analizo el desempeño económico colombiano desde una interpretación económica institucional pragmática. La idea aquí es utilizar la franja teórica desarrollada previamente desde la perspectiva de la EIO en el análisis de la evolución de las principales instituciones económicas en Colombia por diferentes periodos históricos. Aquí, el enfoque institucional utilizado, será el de Veblen y Foster.


Dos principales aproximaciones teóricas iluminan esta investigación:


1) Los economistas de la EIO no han desarrollado una actualización del enfoque teórico sobre el desarrollo económico comparable a los nuevos enfoques que han ofrecido la economía principal (Neoclásica) y el neoinstitucionalismo. Además, la EIO es frecuentemente interpretada como ampliamente sumergida en un enfoque hermenéutico del proceso social y económico, el cual ignora el rol de la agencia colectiva e individual{8}. Sin ninguna duda, también le falta una adecuada teoría sobre el comportamiento humano que tome en cuenta recientes desarrollos en psicología y biología, como lo hizo Veblen en su tiempo. La EIO ofrece un enfoque sobre instituciones diferente del enfoque de la elección racional, por un lado, y el enfoque hermenéutico, por el otro. Mi enfoque sobre instituciones y el desarrollo intentará plantear estas nuevas herramientas teóricas basadas en una ontología y epistemología diferentes, descartando cualquier sugerencia de "ingeniería social" o cualquier sugerencia de un tipo ideal de sociedad. Como desarrollaré más adelante, mi enfoque se orienta desde una perspectiva de intentar solucionar una específica indagación dentro una franja caracterizada por un continuo problema de medios-fines en una situación problemática creciente.


2) Durante la última década, las explicaciones sobre el rol de instituciones del desarrollo económico en Colombia han sido básicamente hechas desde la perspectiva de la Nueva Economía Institucional (NEI). Más aun, el interés por las instituciones y su rol en la sociedad colombiana no es nuevo como problema. Sin duda, desde el siglo XIX los académicos colombianos han estado concientizados de la importancia de temas con respecto a la organización del Estado (federalismo vs. centralismo), la economía doméstica (libre comercio vs. proteccionismo), educación (instrucción confesional vs. la instrucción laica), libertades democráticas vs. comportamiento político autoritario, y ciencia vs. tradición, los cuales han estado en el centro del debate con respecto a la evolución institucional de esta nación. Estos conceptos han sido aplicados en diferentes esfuerzos por entender la evolución del proceso de desarrollo como elementos teóricos comunes detrás de ellos. Sin embargo, las instituciones no fueron incorporadas claramente en un análisis sistemático y algunas veces fueron consideradas como dadas.


En contraste, se espera que un renovado enfoque de la EIO afiance perspectivas diferentes con respecto a la situación problemática que afronta el país, aunque debería ser entendido que esas proposiciones deben ser validadas por el proceso de vida que la sociedad podría experimentar en sí misma. La idea es analizar la evolución económica y social de este país por el examen de las relaciones entre desarrollo e instituciones en tres regiones de Colombia: la Costa Caribe, Antioquia y Cauca; y la propuesta de algún "ajuste institucional" siguiendo la perspectiva de Foster (1981c) requerida para mejorar el crecimiento económico y el desempeño en cuanto al desarrollo. Las razones por las cuales se seleccionan estas regiones se darán posteriormente.


El lector debe ser advertido de que esta investigación no es una historia económica y social de las tres regiones de Colombia. Uso la historia como insumo teórico y trato de familiarizar al lector con los más importantes eventos políticos y económicos de cada periodo; pero la atención está concentrada sobre la matriz institucional que se desarrolló en cada periodo y los problemas que surgen en un cambio institucional. Por tanto, la evolución política y económica de la nación y las regiones ha sido resumida para dar al lector elementos que le permitan entender el ambiente que rodea el análisis. La noción de instituciones que se enfatiza está más acorde con un concepto vebleniano, como lo explicaré más adelante, y por esa razón el énfasis no se pone en las visiones que destacan los derechos de propiedad o el imperio de la ley, aunque son analizados cuando hay necesidad de hacerlo.



TEORÍA CONTEMPORÁNEA DE LAS INSTITUCIONES


La literatura con respecto a la materia de esta disertación es extensa; sin embargo, se pueden distinguir las tres corrientes principales:


1. El enfoque de la corriente principal o Teoría Neoclásica, basado en la teoría de la elección racional sobre instituciones apoyadas tanto en modelos de crecimiento económico construidos sobre la noción estándar de los supuestos neoclásicos con respecto a las empresas y consumidores como en modelos de teoría de juegos, donde se puede encontrar un equilibrio del juego caracterizado por un subjuego perfecto o un juego de equilibrio evolucionario (Aoki, 2000).


Además, los modelos usuales inician con una corta revisión teórica de la literatura fundamentada en los supuestos de la corriente principal sin referencia a otros enfoques, seguido por una franja básica de ecuaciones elementales caracterizada por la maximización individual de una función de utilidad sujeta a algunas restricciones. Las instituciones están representadas por pequeños cambios de los supuestos básicos de los modelos estándar con respecto a las restricciones, la función de producción o alguna consideración es pecífica matemática con respecto a la trayectoria de algunas variables. Las proposiciones lógicas y las conclusiones son derivadas desde la solución de los modelos. Existen muchos análisis históricos descriptivos y limitados. Las recomendaciones de políticas se derivan desde los resultados basados en proposiciones del modelo{9}.


2. La visión de la Nueva Economía Institucional, según la cual las instituciones son consideradas un invento humano basado en la noción de racionalidad limitada y el comportamiento oportunista (Williamson, 1985, p. 47; North, 1990, p. 3). Al respecto, sin embargo, uno debe distinguir varias versiones{10}:


i) Una primera versión, cercana al análisis neoclásico tal como el de Eggerston (1990), quien acepta el "cuerpo duro" —usando los términos de Imre Lakatos del paradigma neoclásico (preferencias estables, modelo de elección racional y equilibrio)— pero considera que el "cinturón de seguridad" necesita ser modificado, introduciendo información y costos de transacción (Coase) y las restricciones de los derechos de propiedad{11}. Basado en esto, Eggerston (1990) afirma: "el modelo de elección racional, con su énfasis sobre agentes individuales, quienes maximizan una función objetivo sujeta a restricciones, es central en la NEI" (p. 7). En opinión del autor, el trabajo previo del institucionalismo americano (EIO) dejó una teoría sin evidencia empírica{12}, aunque Eggerston afirma que la economía neoinstitucional no está interesada en la búsqueda de una óptima estructura institucional sino en el análisis sobre los efectos de varias estructuras de los derechos de propiedad sobre el desempeño económico{13}.


ii) Una segunda versión está representada por Oliver Williamson y ha sido aplicada más al estudio de la estructura del gobierno corporativo. Para Williamson, las instituciones económicas del capitalismo no pueden ser explicadas únicamente desde el punto de vista de los intereses de clase, tecnología o poder de monopolio. Afirma que el enfoque de los costos de transacción es capaz de explicarlos mejor porque estas instituciones (tales como la empresa) tienen "el principal propósito y efecto de economizar costos de transacción" (Williamson, 1985, p. 1). Comparte con John R. Commons la idea de que la transacción es la unidad básica y que la organización económica no es sólo una respuesta a los hechos tecnológicos sino que tiene también el propósito de "armonizar las relaciones entre las partes quienes están en conflicto actual o potencial" (Williamson, 1985, p. 3). Por lo tanto, la organización económica (i. e la empresa) creará estructuras especializadas de gobernanza en orden para garantizar la continuidad de las relaciones dentro de ella.


Algunos supuestos de la conducta son cruciales en el análisis de Williamson. Primero, presta de H. A. Simon la noción de racionalidad limitada en lugar del supuesto de maximización de beneficios racional de la teoría neoclásica. Aquí, los actores son "entendidamente racionales, pero únicamente limitados [...]" (Simon, 1961, p. xxiv). La idea proviene de la visión de Simon sobre la empresa moderna compuesta por un conjunto de hacedores de decisiones corporativas, quienes necesitan tomar decisiones basadas en capacidades limitadas, restringidos por la información limitada y vinculado al grupo por lazos personales y sociales. Las empresas individuales se esfuerzan no por maximizar beneficios sino por encontrar soluciones a los problemas que afrontan. En conclusión, "las personas no saben nada, así que cometen errores; además cada persona puede saber diferente cosas"{14}.


El segundo supuesto consiste en que los agentes económicos están afectados por el oportunismo, caracteriza por Williamson (1085) como "búsqueda del propio interés con astucia" (p. 47). El oportunismo causa salvaguardias apropiadas que deben ser creadas ex -ante mostrando contrastes entre las partes.


iii) El tercer supuesto está relacionado con la especificidad de activos, donde los activos pueden ser idiosincráticos (tales como especificidad del sitio, especificidad del capital humano y especificidad de activos físicos) y son capaces de generar que las partes puedan enfrentar el trato con la ejecución de un contrato{15}.


Basado en estos supuestos, Williamson define un "hombre contractual" casi sinónimo del hombre económico de la economía neoclásica, o el hombre político de alguna corriente de las ciencias políticas. Sin embargo, este "hombre contractual" no es muy parecido al hombre convencional. Después, explora las diferentes tradiciones contractuales (ley contractual clásica, ley neoclásica de contratos y contratación relacional) analizando los problemas de incertidumbre y medición cuando los contratos exhiben características de asimetría de información y problemas de especificidad de activos. La transmisión desde las condiciones de precontrato para establecer el contrato es llamado por Williamson la transformación fundamental (p. 61) donde las opciones disponibles en la primera etapa están perdidas en la segunda, debido a los problemas implicados por la especificidad de activos y los supuestos de la conducta.


iv) Una cuarta versión del enfoque de la NEI sobre las instituciones proviene de Mancur Olson (1965), quien explica la base de la corriente principal considerando la ocurrencia de la acción colectiva. El tema no es difícil de entender cuando tratamos con pequeños grupos donde los beneficios y costos pueden ser fácilmente valorados teniendo en cuenta la decisión que toma el individuo para involucrarse en dichos procesos. Sin embargo, teniendo en cuenta grupos grandes, Olson explora la idea de que los mecanismos de los grupos de presión y coerción son cruciales para imponer la membrecía a los grupos grandes.


Olson (2000) aplica estas ideas a temas importantes en el desarrollo económico. Sostiene que las diferencias en el ingreso per cápita entre los países no pueden ser explicadas por las diferencias en acceder a la cantidad de conocimientos productivos o sus mercados de capitales, por las diferencias en la población, en los recursos naturales, o diferencias en la cultura de las personas o cualidades específicas del capital humano (p. 56). En un desafío con algunas posturas de la corriente principal sobre el subdesarrollo Olson afirma que la clave para el problema es la estructura de los incentivos implicados en la calidad de las instituciones de las naciones. Luego introduce el rol de la acción colectiva: sostiene este autor que la optimización del individuo no da una completa solución a la necesidad de una eficiente cooperación en una sociedad donde los derechos de propiedad o el imperio de la ley son débiles. En sus propias palabras, "la racionalidad del individuo está muy lejos, sin ninguna duda, de ser suficiente para la racionalidad social" (Olson, 2000, p. 60). Los economistas necesitan entonces "informarse" y prestar atención al proceso de negociación colectiva que aparece en las naciones en desarrollo, intentando obtener cosas correctas, concentrando el análisis a la estructura de los incentivos.


v) La última versión y la más popular concerniente a las instituciones y desarrollo proviene de Douglas North. Sus trabajos iniciales fueron fuertemente influenciados por la Economía Neoclásica, aunque en algunos de ellos uno puede detectar las dudas del autor concernientes a las herramientas estándares del análisis neoclásico. En otras palabras, North (1981) intentó aplicar herramientas estadísticas e históricas buscando ofrecer diferentes interpretaciones de la historia de la economía americana.


Aun así, North (1981) no adopta una visión antagónica con respecto a la teoría neoclásica; valora la necesidad de "extender la teoría más allá de los limites tradicionales neoclásicos" (p. 3). Critica el mundo neoclásico, expresando que éste es un universo carente de fricciones que no posee instituciones, donde los cambios únicamente ocurren mediante el sistema de mercado. Es un mundo donde no hay costos para adquirir la información, de tal manera que se pueda superar la incertidumbre, y donde los costos de transacción son cero (p. 5). De acuerdo con North, el modelo neoclásico supone derechos de propiedad perfectamente especificados y no existen costos de "enforcement" (hacer efectivo, cumplir la ley). Sin embargo, al mirar el proceso histórico, el problema consiste en que el crecimiento es más una excepción comparado con el estancamiento y declive. Derechos de propiedad "eficientes" pareciesen ser más una excepción y no la regla (North, 1981).


Comparado con los trabajos previos de North, en su libro Instituciones, Cambio Institucional y Desempeño Económico (1990) desarrolla una teoría más elaborada de instituciones, cambio y el efecto de las instituciones sobre el desempeño económico. Aunque sostiene que queda plenamente convencido del paradigma neoclásico, hay muchos temas que sugieren la posibilidad de más diferenciación entre la tesis de North y las ideas de la corriente principal sobre las instituciones y otros economistas de la NEI. North (1990) claramente distingue entre instituciones y organizaciones y define a las instituciones como "las reglas de juego en una sociedad" con respecto a "las restricciones humanamente ideadas que forman la interacción humana" (p. 3){16}.


North modifica sus visiones previas de que presiones competitivas podrían llevar a la eliminación de instituciones ineficientes. Ahora, las organizaciones, mediante su interacción con las instituciones, van a tejer el proceso del cambio institucional, puntualizándose en la explicación de por qué las instituciones ineficientes —desde una perspectiva de crecimiento económico— son capaces de persistir durante siglos pese a su ineficiencia.


La explicación se encuentra en la estructura interactiva como en la visión de Olson, generada por las instituciones, considerando las organizaciones, y el proceso retroalimentador que esto implica para el cambio del conjunto de oportunidades para los individuos (North, 1990, p. 7). En este trabajo North subraya el rol de las restricciones informales y el Estado. Uno puede ver en los más recientes trabajos una posición dual reconociendo al Estado: en algunos casos, el Estado entra como el que hace efectivas ciertas cosas en una relación en la que se involucran tres partes, permitiendo reducir los costos de transacción; en otros, el Estado es una fuente de inseguridad y un factor de costos de transacción crecientes.


Parece ser que ahora North se está moviendo en dirección de la investigación que considera cómo las instituciones moldean el comportamiento humano. Está proponiendo integrar el análisis institucional con las ciencias cognitivas, teniendo en cuenta la "plataforma sobre la cual la genética y la herencia cultural ya han hecho la mayoría del razonamiento humano y [...] la descripción representativa —la capacidad humana para continuamente reconocer nuestro conocimiento, vía generalización y analogía, para servir como la fuente de creatividad humana" (North, 2000). Sin embargo, sigue convencido de la idea de que el individuo es la unidad básica de análisis reconociendo las instituciones económicas.


En resumen, la NEI desarrolla su franja teórica sobre la periferia de la economía neoclásica. Han hecho una cantidad de trabajos importantes sobre instituciones, pero su ontología y epistemología están arraigadas de las bases de la teoría neoclásica, en el sentido de que ésta considera que las instituciones surgen básicamente del individualismo económico y en motivos racionales, aunque afectados por la ideología y el Estado. Usualmente, sus recomendaciones de política apuntan a alcanzar una alineación del conjunto de instituciones con los requerimientos de una economía de mercado capitalista similar a aquellas observadas en el mundo anglosajón.


3. El enfoque de la Economía Institucional Original (EIO), donde las instituciones son vistas desde diferentes ángulos, pero básicamente son consideradas como hábitos de pensamiento que pueden ser informales o formalmente establecidos (por ejemplo, "las reglas de trabajo" de Commons), basado en una perspectiva evolucionaria darwiniana (Veblen, 1899, p. 132; Commons, 1990 (1934), p. 58). Las instituciones bajo esta perspectiva no son derivadas sólo del comportamiento individual; ellas surgen de las propiedades emergentes del ambiente social en interacción con los individuos. Estas instituciones son "por ellas mismas, como organismos, sujetos a un proceso evolucionario de selección" (Hodgson, 1998, p. 423), y llegan a ser "patrones de comportamiento correlacionado [...] efectivamente operacional" (Foster, 1981a, p. 859). La esencia de esta teoría está desarrollada y aplicada en esta investigación y la literatura relevante está puntualizada por el principal argumento, reconociendo las instituciones y el desarrollo.


En resumen, entre los economistas de hoy existe consenso respecto a que las "instituciones importan" y el rol de las instituciones en el desarrollo ha sido claramente reconocido. Sin embargo, hay desacuerdos sobre la estructura y naturaleza de las instituciones. Aunque la literatura económica sobre las instituciones ha sido desarrollada desde finales del siglo XIX con Veblen, la importancia de las "reglas de una sociedad" en el desarrollo fue oficialmente aceptado en la corriente principal de la economía cuando el Banco Mundial reconoció en 1987 que las reglas económicas del juego —aunque siguen restringidas a los "derechos de propiedad"— fueron decisivas para el éxito del desarrollo económico. Ciertamente, el rol del Estado en el desarrollo con respecto a bienes públicos, servicios públicos y las reglas económicas fueron puestas en el centro de la discusión{17}.


Más recientemente, el Banco Mundial dedicó un capítulo completo de su último World Development Report 2003 (World Bank, 2003){18} a la materia, en el que las instituciones están definidas como las reglas y organizaciones{19} (incluyendo normas informales) que coordinan el comportamiento humano y que son esenciales para un equitativo y sostenible desarrollo. Estas instituciones desarrollan temas como la confianza, las costumbres y valores que regulan la conducta humana, incluyendo mecanismos y redes que ayudan a formar el comportamiento social, además de normas, leyes y constituciones. Dicho informe presta mucha atención a tópicos como la democracia y la sociedad civil, intentando explicar su rol en el desarrollo. Por eso, uno puede ver que pese a la perspectiva individualista y al enfoque orientado al mercado, existen avances importantes comparados con el análisis inicial en 1987.


Con respecto al desarrollo y las instituciones en Colombia, el enfoque de las publicaciones ha estado basado en la perspectiva de la NEI (Kalmanovitz, 2001; Alesina, 2002; Garay, 2002). En este sentido, mi visión teórica será casi única, porque en Colombia el tema no ha sido considerado usando la perspectiva de la EIO.


En esta revisión de literatura intentaré organizar el inmenso cuerpo de materiales publicados concentrando mis esfuerzos sobre el concepto básico ideado concerniente a instituciones y sus relaciones con el desarrollo económico desde la perspectiva de la EIO. Qué son las instituciones, cómo evolucionan, de dónde vienen, cuáles son las relaciones de las instituciones con los desarrollos tecnológicos y el cambio institucional y cómo éstas entorpecen o impulsan el desarrollo económico y el cambio institucional, serán las preguntas con respecto al enfoque general sobre la materia.


Las instituciones como costumbres, valores, tradiciones, derechos de propiedad, reglas de juego en la esfera política, judicial o la elección social en la burocracia (imperio de la ley, contratación, sistemas legales y reglas políticas), estructuras de gobierno, problemas de información y costos de transacción, serán analizadas en extensión con las que están conectadas con el problema del desarrollo económico en sí mismo.


Considerando el caso específico de Colombia, la investigación presenta un resumen del desarrollo económico de esta nación desde el siglo XVI, concentrando los esfuerzos durante las dos últimas décadas y enfatizando el análisis sobre las regiones que he seleccionado. Debe decirse que mi trabajo no es sobre la historia económica de esta nación; empero, adoptaré una perspectiva de la evolución de las instituciones basado en la teoría de Foster del ajuste institucional, como lo explicaré posteriormente. Será crucial para el análisis examinar las principales instituciones de la colonización española, cómo evolucionaron éstasdespués de la Independencia (1819), y cómo el cambio social se dio tan pronto la economía y la sociedad llegaron a estar más vinculadas con la economía mundial mediante las exportaciones de productos primarios en el siglo XIX. Luego, el proceso de industrialización hacia dentro orientado por la sustitución de importaciones que caracterizó a la economía desde los años treinta reformó la estructura política y social hasta finales de los ochenta, donde las nuevas reformas políticas y económicas se dieron como una respuesta a la fuerza del proceso de globalización. Al final explicaré las razones para el debilitamiento del proceso de reformas y el actual empeoramiento de las condiciones económicas, sociales y políticas en medio de una guerra interna, a pesar de algunos avances parciales.



PERSPECTIVA METODOLÓGICA


Metodológicamente, la investigación se basó en una ontología inspirada por la filosofía pragmática americana de Charles S. Peirce y John Dewey. Esta visión del mundo es brevemente resaltada, y luego se propone una descripción de la ontología social, basada también sobre una visión darwiniana de la evolución de la sociedad humana y sobre una perspectiva vebleniana de la Economía como ciencia evolucionaria. También se adopta la visión de Foster sobre las instituciones y el cambio institucional.


El pragmatismo implicó una reconstrucción de la filosofía, método y axiología, enfatizándose en la naturaleza unificada de la experiencia y el conocimiento, extendiéndose esta visión al proceso de reconstrucción de la sociedad{20}. El pragmatismo ha sido confundido algunas veces con el pragmatismo vulgar, con el positivismo y el empiricismo{21}. La filosofía de Dewey desarrolló una teoría específica de la verdad, la cual enfatiza que "[...] el objeto del conocimiento es práctico en el sentido de que éste depende de una clase específica de la práctica —por su existencia como un objeto de conocimiento—; nosotros no sabemos el origen y naturaleza y la cura de la malaria hasta que podemos tanto producirla como eliminarla [...]" (Dewey, 1916, p. 334).


El pragmatismo americano se concentra en la interacción entre el organismo humano y su ambiente desde la perspectiva de la psicología y la teoría del conocimiento{22}. El pragmatismo diferencia claramente entre la realidad y la cartografía que hacemos de ésta en nuestras mentes, como producto de la riqueza de la experiencia humana. En su importante artículo "The Reflex Arc Concept in Psychology" (1896) Dewey comparte los enfoques de Locke, Hume y Kant, y desarrolla un nuevo enfoque en psicología que desafía los fundamentos del conductismo.


La acción humana no puede ser entendida como estímulo-respuesta, como la economía hedonística lo supone, sino que proviene de un "circuito de coordinación" considerando su medio ambiente y sus impulsos interiores dentro de una estructura orgánica. En palabras de Dewey (1896), la relación entre el estímulo y la respuesta son ciertamente "una organización de los medios con referencia a un fin comprensivo" (p. 143).


Ahora, el pragmatismo reconoció a la sociedad como una realidad allí afuera, independiente de nuestras mentes. Por eso nuestro conocimiento de la sociedad y la naturaleza será siempre incompleto y falible. Los economistas modernos de la EIO van a reconocer posteriormente el rol de las estructuras, agencia y procesos en sociedad, describiendo una visión de una realidad estructurada (Adams, 1993). La epistemología propuesta por Dewey está basada en su teoría del Conocimiento Garantizado, el cual afirma que una idea encaja con la realidad, por lo tanto es cierta si y solo si es exitosamente empleada en la acción humana en la búsqueda de las metas e intereses humanos. En otras palabras, esta idea nos permite dar con la solución a una situación problemática (Dewey, 1941). El pragmatismo ilumina e introduce un elemento adicional en la correspondiente teoría de la verdad: no es suficiente tener correspondencia y coherencia, ahora se necesita un criterio pragmático.


Pero este criterio pragmático no puede ser entendido como un proceso ciego de ensayo y error. Como se afirmó anteriormente, sólo si somos capaces de explicar una situación problemática (¿por qué?) seremos capaces de generar resultados en un sentido práctico, aunque usualmente tome tiempo entre la elaboración de cualquier teoría y su exitosa aplicación.


La epistemología{23} o método que ilustra este trabajo estará inspirado también por el enfoque pragmático tanto de Peirce{24} como de Dewey{25}. Como este último anotó: "la investigación es la transformación directa o controlada sobre una indeterminada situación dentro de una que está determinada en sus componentes de distinciones y relaciones como para convertir los elementos de la situación original en un todo unificado" (Dewey, 1991 [1986], p. 108). Según la visión de Dewey (1991), el proceso de valoración de un problema de investigación se desarrolla en siete pasos: 1) la situación indeterminada; 2) institución de un problema o hallazgo de cuáles son los problemas; 3) la determinación de un problema solución; 4) el proceso de razonamiento; 5) razonamiento; 6) los caracteres operacionales de los hechos significativos; 7) la evaluación del sentido común y la investigación científica (p. 113). Dewey (1991) insistió en que cualquier investigación especial "[...] era una proceso de reorganización acumulativa y progresiva de condiciones antecedentes". Creyó que no existía tal cosa como una investigación instantánea; y "existe, en consecuencia, no un juicio (la conclusión de la investigación) aislado de lo que va antes y viene después" (p. 245).


El pragmatismo también implica una axiología definida o teoría de los valores. Considera que los valores y los juicios de valor son una materia válida que importa para el análisis científico. Éste está basado en la teoría instrumental de la valoración, la cual es incompatible con el relativismo cultural (Sturgeon, 2001).


El problema de la valoración y los valores en la sociedad no son especulativos. Como postuló Dewey (1939): "el problema de la valoración está por eso cercanamente asociado con el problema de la estructura de la ciencias de las actividades humanas y las relaciones humanas" (p. 3). La idea central en el pragmatismo consiste en que "los juicios sobre los valores son juicios sobre las condiciones y el resultado de la experiencia de los objetos; juicios sobre los cuales debería regularse la formación de nuestros deseos, afecciones y disfrutes" (Sturgeon, 2001). La valoración y los valores son considerados desde la perspectiva de la continuidad de medios y fines que marchan mediante el proceso de vivir en sociedad{26}.
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